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[bookmark: _Toc220327606][bookmark: _Toc97834247]1. Aspectos generales 
 
La Compañía Nacional de Fuerza y Luz, establece el marco de actuación para la Oferta de Uso Compartido (OUC), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley N°7593, Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (ARESEP). Este marco tiene como propósito brindar información oportuna e indicar las condiciones necesarias de acceso a los postes y ductos propiedad de la CNFL, de forma que garantice el uso compartido de estos recursos escasos para el despliegue de redes públicas de telecomunicaciones de forma transparente y no discriminatoria.

En adelante, el documento se compone de los apartados: técnicos, económicos y jurídicos, los cuales describen los términos aplicables en cada materia, con el fin de garantizar un uso compartido homogéneo y conforme a la normativa vigente. Asimismo, se establecen las responsabilidades y compromisos de ambas partes involucradas. 


[bookmark: _Toc97834248][bookmark: _Toc220327607]1.1 	Definiciones y nomenclatura. 
 
Se deberá entender en el presente documento los siguientes conceptos: 
 
Accesorios: Todo lo que no es cable y sirve de complemento para el montaje y funcionamiento de una red de Infocomunicaciones que ocupa un espacio en el poste o ducto. 

Acometida: cable de comunicaciones que sirve para dar servicio al cliente por parte de un operador de comunicaciones, no supera los 200m entre el punto de conexión del operador y el cliente, del tipo: cable de 4 hilos de fibra, coaxial RG11 - 6, o un par en cobre telefónico. 
 
Cable de comunicaciones: Elemento o estructura que sirve como medio físico para la transmisión de datos, voz y/o video, puede utilizar como medio de transmisión la fibra óptica, hilos de cobre u otro. 

Casos o evento de urgencia: situación que requiere atención inmediata debido que afecta la continuidad de los servicios brindados por la CNFL.  
 
CNFL: Compañía Nacional de Fuerza y Luz S.A, propietaria de la infraestructura (postes y ductos) de la red de distribución eléctrica. 

Contrato: Documento escrito, vigente, donde se establecen los derechos y deberes por el uso de la infraestructura propiedad de la CNFL.  
 
Plano para estudio de viabilidad técnica: Es el dibujo detallado que contiene la información de ubicación, ruta, infraestructura a usar, referencias, etc.; para la extensión de una red de Infocomunicaciones, bajo parámetros solicitados por CNFL. 
 
Estudio de Viabilidad Técnica (EVT): gestión asociada al análisis de la viabilidad del uso de postes y/o ductos solicitados por el cliente, se verifica si en el sitio es posible la instalación de una nueva red o la extensión de una red existente y sus accesorios, considerando las condiciones técnicas que garanticen que es posible realizar dicho montaje, sin que ello perjudique a los demás usuarios de la infraestructura de soporte ni a los clientes del servicio eléctrico. 

Estudio de Viabilidad Técnica por cargabilidad: gestión asociada al análisis de la viabilidad del uso de postes para colocar o adosar más cable en una unidad de alquiler previamente autorizada a la usuaria, considerando las condiciones técnicas y normativas que garanticen que es posible realizar dicho incremento. Se excluye de este trámite las acometidas de hasta máximo 200m. 
 
Unidad de alquiler: pueden ser de espacio en poste o en ducto. 
 
Unidad en poste: consiste en una banda, abrazadera o herraje, con sus respectivos accesorios que sirven de soporte para la instalación de uno o varios cables de comunicaciones. 
 
Unidad en ducto: se debe entender como el uso de un metro lineal de ducto, para la instalación de un cable de comunicaciones. 

Usuaria: empresa interesada en utilizar la infraestructura de la CNFL para la instalación de una red de telecomunicaciones, la cual debe contar con la respectiva autorización otorgada por la SUTEL para la prestación de servicios de telecomunicaciones. 
[bookmark: _Toc220327608][bookmark: _Toc97834249]1.2. Disposiciones Generales   
 
· La CNFL es una empresa pública que distribuye y comercializa energía eléctrica en un área de 932,49 km2 ubicados en la Gran Área Metropolitana (GAM) de Costa Rica. La CNFL fue creada mediante el Contrato Eléctrico del 8 de abril de 1941. Actualmente tiene una cobertura total de electrificación del 100%, atendiendo más de 600 mil clientes. 

· La CNFL, como empresa distribuidora de energía eléctrica, es dueña de los postes y ductos utilizados y concebidos para el despliegue de las redes de distribución eléctrica y el servicio de alumbrado público, los que marginalmente son utilizados para soportar las redes necesarias para la prestación de servicios de telecomunicaciones. 


· Los postes y ductos propiedad de la CNFL están catalogados como “Recursos escasos” de acuerdo con lo indicado en artículo 6 de la Ley General de Telecomunicaciones (8642) y el Reglamento sobre el uso compartido de infraestructura para el soporte de redes públicas de telecomunicaciones, emitido por la Autoridad Reguladora de Servicios Públicos, Resolución RJD-222-2017.

 
[bookmark: _Toc220327609][bookmark: _Toc97834250][bookmark: _Hlk89777033]2. Aspectos técnicos 

[bookmark: _Toc220327610][bookmark: _Toc97834251]2.1. Descripción detallada de los servicios de uso compartido de infraestructura. 
 
La Compañía Nacional de Fuerza y Luz S.A, de acuerdo con la normativa vigente, brinda el servicio de acceso a la infraestructura de soporte del sistema de distribución de energía eléctrica, el cual consiste en el alquiler de espacio en postes y ductos de su propiedad ubicados dentro de la zona servida por la CNFL.

Dicha infraestructura, catalogada como infraestructura escasa, puede ser utilizada para la instalación de cables de comunicaciones, sus accesorios y demás elementos propios de una red de telecomunicaciones, destinados a la prestación de servicios de transmisión de datos, voz y video, por parte de operadores de telecomunicaciones, siempre que no obstaculicen ni impidan la operación y mantenimiento de la red de distribución eléctrica.

Se excluye expresamente de este servicio el uso de la infraestructura para la instalación de antenas o equipos destinados a la prestación de servicios de telefonía celular.

[bookmark: _Toc220327611][bookmark: _Hlk199509985][bookmark: _Toc97834252]2.2. 	Procedimiento establecido para la solicitud de la infraestructura.  
 
La persona usuaria, por medio de la Agencia Virtual de CNFL o de manera presencial en una Sucursal, puede hacer la gestión de solicitud de acceso a infraestructura, presentando la siguiente documentación:  
 
1. Identificación de la cédula jurídica (usuaria): corresponde los datos de la usuaria que solicita el servicio al acceso a la infraestructura.

2. Identificación y datos de contacto: corresponde a la información de la persona física que realiza la gestión o de aquella designada como persona de contacto. Esta persona deberá proporcionar los medios necesarios para su localización, con el fin de facilitar la coordinación de los requisitos, la visita en conjunta y cualquier otro aspecto relevante durante el proceso de la solicitud. 

3. Completar la solicitud Estudio de Viabilidad Técnica (EVT) por alquiler de postes o ductos (c/c: estudio de ingeniería de Infocomunicaciones).

4. Plano digital o físico para el EVT con el detalle de:

· Cantidad de postes y/o ductos a solicitar, debe tener puntos de referencia claros para ubicarse fácilmente. 

· Trazado de la ruta y ubicación geográfica de la infraestructura, especificando cantón, distrito y otras señas, debe ser en formato PDF (con ubicación georreferenciada). 

· Detalle de la información de la red a instalar como el tipo de cable, accesorios y equipos.  

· Número de poste CNFL (para estudios de postes).

· Debe tener un cajetín con la información de la usuaria y las especificaciones de la solicitud como: ubicación, cantidad de postes nuevos o de cargabilidad, distancia del enlace, información de contacto, detalle de reservas de cable, etc. 

5. Cancelar el costo del EVT de acuerdo con la OUC aprobada para CNFL.

6. Falta de documentación o requisitos: En caso de que la usuaria no presente la documentación o los requisitos establecidos de forma completa, se le notificará dicha situación dentro de los 10 días hábiles siguientes, con el fin de que subsane las omisiones en un plazo máximo de 5 días hábiles. La notificación se realizará a la persona de contacto indicada en la solicitud de acceso a la información. 

7. Plazo para establecer la cita de inspección de factibilidad: Una vez que se presenta la información completa o subsanada según lo descrito el punto 6, se asigna un número de consecutivo de EVT y se coordina con la persona de contacto indicada en la solicitud la fecha y las condiciones para la inspección de factibilidad. La visita conjunta debe realizarse dentro de un plazo máximo de 30 días hábiles, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de EVT con todos los requisitos cumplidos, conforme a la normativa vigente. 






[bookmark: _Hlk211505025][bookmark: _Hlk211512023][bookmark: _Toc220327612][bookmark: _Toc97834253]2.3. Procedimiento para la realización del Estudio de Viabilidad Técnica (EVT).  
 
Con la documentación completa presentada por la usuaria en el apartado 2.2 previo a realizar cualquier instalación de cable, equipo o sus accesorios en la infraestructura de distribución de energía eléctrica de la CNFL, se debe realizar la inspección de factibilidad (inicio del EVT), de manera conjunta, según el siguiente procedimiento: 
 
· La CNFL genera un número que identifica el EVT asignado, con el formato año-mes-consecutivo, el mismo es la referencia para las gestiones asociadas al trámite.  

· La CNFL designa un inspector y propone la fecha para realizar la visita técnica y actividades asociadas a la inspección del EVT, dentro de un plazo de 30 días hábiles según lo establecido en el artículo 41 inciso c) del RUCIRPT. En esta inspección de factibilidad se definen las condiciones sujetas a mejora, previo a la instalación de las redes de telecomunicaciones de la usuaria, mismas que deben detallarse en el Formulario F-011 “Inspección de Acceso a la Infraestructura” (Anexo N°3), que es firmada por las partes. La aprobación o no y comunicación a la usuaria del resultado del EVT, deberá cumplirse en el plazo establecido conforme el artículo 41 inciso d) del RUCIRPT.

[bookmark: _Toc220327613]2.3.1 Estudio de Viabilidad Técnica aprobado:

· Si el resultado de la inspección de factibilidad es positivo, la CNFL consigna en el Formulario F-011 “Inspección de Acceso a la Infraestructura” la fecha de inspección de seguimiento, la cual se llevará a cabo durante el proceso de construcción de la red del interesado, con el propósito de verificar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Formulario F-011 y en la normativa vigente.

· La CNFL iniciará la gestión de cobro por las nuevas unidades de alquiler aprobadas, conforme a los periodos de facturación establecidos. La información correspondiente se remitirá al Área de Administración Financiera el 15 de cada mes. 

· Una vez aprobado y construido, cada EVT se incorpora en el Sistema de Información Geográfico Eléctrico (SIGEL) de la CNFL con la información correspondiente a los postes alquilados según la solicitud tramitada. Con el registro de estos datos en el SIGEL, se da por concluido el trámite administrativo del EVT.

· El Formulario F-011, tiene una vigencia de 2 meses calendario, periodo durante el cual la usuaria debe realizar la construcción de su red. En caso de requerir una extensión de este plazo, podrá solicitar una prórroga por una única vez y por un periodo de tiempo igual, mediante la debida justificación técnica o administrativa. Vencidos ambos plazos sin que se haya ejecutado la construcción del enlace, el EVT se cerrará y no podrá continuarse hasta gestionar un nuevo trámite de solicitud. La usuaria deberá comunicar a la CNFL, mediante correo electrónico, la no ejecución definitiva del proyecto, con el fin de evitar la generación de facturación adicional asociada al EVT aprobado en la factibilidad. 

[bookmark: _Toc220327614]2.3.2 Estudio de Viabilidad Técnica no aprobado:

· Si el resultado de la inspección de factibilidad es no aprobado, la CNFL registra en el Formulario F-011, las razones que motivan la no aprobación, así como las posibles acciones que la usuaria podría considerar para implementar mejoras que permitan modificar las condiciones que originaron dicha no aprobación. En caso de que la usuaria decida no realizar las mejoras, deberá comunicarlo al inspector mediante correo electrónico, solicitando el cierre del EVT correspondiente. 

· En caso de que se requiera mejoras en la infraestructura de alquiler o los elementos instalados en ella, que no impliquen suspensión de servicio eléctrico, el plazo de ejecución se establece de común acuerdo con la usuaria, siempre que no exceda de 2 meses. Dicho plazo deberá quedar registrado en el Formulario F-011.

· Si la CNFL autoriza la ejecución de las mejoras, se registra en el Formulario F-011 la fecha de seguimiento correspondiente, la cual será utilizada durante el proceso de ejecución; para verificar el cumplimiento de lo indicado en el Formulario y conforme a la normativa vigente. 

· Cuando se requieran mejoras en la red de distribución eléctrica, la usuaria debe gestionar ante la CNFL un Diseño de Red Eléctrica (DRE) para efectuar el cambio o la mejora electromecánica correspondiente. Los costos asociados serán asumidos por la usuaria, quien debe tramitar el DRE mediante la contratación de una Empresa Particular Autorizada (EPA) o de un profesional autorizado.

· El tiempo de atención de las mejoras que impliquen suspensión de servicio eléctrico (SSE) depende de las gestiones realizadas por la usuaria y la agenda de SSE establecida por la CNFL, conforme a los protocolos establecidos en la normativa vigente.  Este proceso debe completarse en un plazo máximo de 6 meses, salvo que, por acuerdo, entre las partes, se autorice una única prórroga adicional por un periodo igual. 

· En los casos en que las mejoras sean requeridas en cumplimiento de la normativa eléctrica emitida por la ARESEP, los costos de ejecución del trabajo serán asumidos por la CNFL.  El plazo de atención se define conforme a la agenda de trabajo interna establecida por la CNFL 

· Durante la inspección de factibilidad se puede identificar la necesidad de un posible cambio de ruta para la necesidad del enlace de la usuaria, como alternativa a condiciones que impiden la autorización de la ruta original. En estos casos, la usuaria debe remitir por correo electrónico el plano actualizado con la nueva propuesta dentro de los 5 días hábiles posteriores a la inspección. La CNFL programará una nueva visita dentro de los 10 días hábiles siguientes a la recepción del nuevo plano, bajo el mismo EVT previamente tramitado. 

· De acuerdo con los plazos establecidos para la gestión de mejora o cambio de ruta, y según el resultado de la inspección final, el EVT se aprobará o cerrará de manera definitiva en un periodo máximo de 12 meses contados a partir de la fecha de solicitud. 

· En los casos que exista alguna diferencia de criterio entre la usuaria y el inspector respecto al resultado final de la inspección, la usuaria debe presentar el reclamo vía correo electrónico al profesional responsable en la CNFL (administrador de contrato), a fin de que se realice una revisión y se emita un criterio técnico en un plazo máximo de 30 días naturales. Si, una vez emitido el criterio técnico, persiste la diferencia, el proceso continuará conforme a lo establecido en la Cláusula Décima Novena: Solución de Conflictos, del Contrato de Acceso a la Infraestructura de la Red de Distribución Eléctrica de la CNFL (F-059).


[bookmark: _Toc220327615][bookmark: _Toc97834254]2.4. Facilidades adicionales acordadas para la provisión de los servicios. 
 
· De conformidad con lo indicado en el apartado 2.3 para el caso en que el  Estudio de Viabilidad Técnica no sea aprobado, y durante la inspección de factibilidad se determine que la infraestructura del sistema de distribución eléctrica no es apta para la instalación de cables de comunicaciones adicionales, la usuaria podrá gestionar un  Diseño de la Red Eléctrica (DRE) para realizar las mejoras electromecánicas necesarias (como cambio de poste, mejora en ductos o acondicionar elementos de la red eléctrica).

· Una vez concluidas las mejoras, la usuaria debe notificar mediante correo electrónico a la CNFL la finalización de los trabajos. En un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a dicha notificación, la CNFL realiza una nueva inspección del EVT. Si durante esta verificación se constata el cumplimiento de los requerimientos técnicos, se aprobará el permiso correspondiente. 

· En los casos en que la usuaria requiera realizar una solicitud relacionada con el servicio eléctrico, deberá gestionarla por medio de los canales oficiales establecidos por la CNFL para este fin: Agencia Virtual, sucursales comerciales, línea telefónica 800-ENERGÍA o canales digitales oficiales.


[bookmark: _Toc220327616][bookmark: _Hlk83800383][bookmark: _Toc97834255]2.5.  Mecanismos para asegurar la eficiencia de la infraestructura compartida. 
  
· La infraestructura de soporte del sistema de distribución eléctrica de la CNFL se construye y opera con el propósito de brindar servicio a los clientes de energía eléctrica.  El espacio marginal disponible se pone a disposición de los operadores de redes públicas de telecomunicaciones, conforme a la normativa vigente. 


· Para garantizar la eficiencia y el uso proporcionado de la infraestructura compartida, la CNFL aplica como mecanismo de control la revisión de los procesos asociados al Estudio de Viabilidad Técnica (EVT) para el uso de postes y ductos. El despliegue de las redes de los operadores de telecomunicaciones debe ejecutarse conforme a los diseños aprobados en el EVT, las cláusulas contractuales y la normativa aplicable.


· La CNFL, realiza inspecciones aleatorias, de acuerdo con los recursos disponibles, con el objetivo de verificar que las redes construidas se ajusten al permiso otorgado y cumplan con los protocolos constructivos establecidos. Estas inspecciones permiten validar el cumplimiento del contrato y de la normativa vigente, así como detectar posibles usos no autorizados o ineficientes de la infraestructura.


· En caso de que la CNFL, determine incumplimientos a la normativa vigente, se aplicará las acciones correspondientes, según lo dispuesto Cláusula Décima Sexta “Acceso a la infraestructura no autorizada” del Contrato de Acceso a la Infraestructura de la Red de Distribución Eléctrica de la CNFL (F-059), sin perjuicio de las medidas adicionales establecidas en el Reglamento sobre el Uso Compartido de Infraestructura para el Soporte de Redes Públicas de Telecomunicaciones.

[bookmark: _Toc220327617][bookmark: _Toc97834256][bookmark: _Hlk213665368]2.6. Condiciones para el manejo de previstas, remanentes y renovación de las redes públicas de telecomunicaciones de la usuaria. 
 
Los términos y condiciones para la gestión, construcción y mantenimiento de las redes públicas de comunicaciones en infraestructura propiedad de CNFL, se encuentran definidos en el Contrato de Acceso a la Infraestructura de la Red de Distribución Eléctrica de la CNFL (F-059), instrumento que regula la relación de servicio entre la CNFL y la usuaria. Se destacan o amplían los siguientes puntos: 

 
· La usuaria debe construir su red de conformidad con el principio de optimización de los recursos disponibles previamente autorizados.
 
· Debe cumplir con las distancias mínimas de altura del cable respecto a la calzada y acera, según lo dispuesto en el el Reglamento sobre el uso compartido de infraestructura para el soporte de redes públicas de telecomunicaciones y las especificaciones técnicas de la CNFL. 

· Será responsable de cualquier daño o perjuicio ocasionado por acción u omisión durante las labores de construcción, mantenimiento o renovación de su red, que afecte la red de distribución eléctrica, otras redes o bienes de terceros.

· Debe permitir la supervisión de la CNFL durante la instalación, mantenimiento, reparación, operación o retiro de la red, equipos y accesorios; así como acatar el criterio técnico debidamente fundamentado que emita la CNFL.

· No podrá alterar, obstaculizar, manipular o interferir con instalaciones eléctricas, redes o equipos de terceros durante la renovación de su infraestructura.
 
· Debe respetar los términos de la autorización de uso otorgada por la CNFL en el EVT correspondiente. 
 

· Está obligada a identificar su red, conforme a lo establecido en el Reglamento sobre el Uso compartido de infraestructura y en las disposiciones emitidas por la contraparte técnica de la CNFL.

· El proceso de renovación de la red permite contar con una segunda unidad de alquiler, dentro del espacio arrendado por la usuaria. El plazo mínimo sería de un mes, conforme a lo establecido en el artículo 15 del RUCIRPT, y deberá acordarse entre las partes. En caso de incumplimiento de la normativa vigente, la CNFL aplicará lo regulado en la Cláusula Decima Sexta: Acceso a la infraestructura no autorizada del Contrato de Acceso a la infraestructura de la Red de Distribución Eléctrica de la CNFL (F-059).  La solicitud deberá presentarse por escrito al Administrador del Contrato.

· Los remanentes o reservas de cable de fibra óptica tipo rollo no deben exceder los 25m de cable y deben ser estéticamente uniformes en su tamaño y ubicación.

· Es obligación de los operadores de comunicaciones gestionar de manera oportuna y de acuerdo con la normativa vigente, el retiro de los elementos de red ociosos o en desuso, como cables de acometidas residenciales y comerciales cortados, ya sea de TV, internet o telefonía; gabinetes u otros elementos de las redes de comunicaciones que no estén en uso o no logren demostrar la necesidad de este. 

· Se realizará estudio de campo para identificar la cantidad y capacidad de los cables existentes, los cuales se marcarán con colores en los planos de la ruta, para posteriormente en las inspecciones intermedias y finales verificar que se haya reconstruido tal y como CNFL lo autorizó.

· En todos los casos se deben respetar los cinco (5) centímetros de separación entre herrajes de Operadores o Proveedores de Telecomunicaciones.

· Las previstas de cable (rollos) no podrán ser instalados en los postes en los que ya existan rollos o dispositivos para reserva de cable de otros operadores o proveedores de telecomunicaciones.

· En la figura A se muestra la forma correcta de instalar los rollos de reserva.
[image: Diagrama

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]Figura A Colocación de rollos de reserva.

















[bookmark: _Toc220327618][bookmark: _Toc97834257]2.7. Actividad adicional necesaria para brindar los servicios de compartición de infraestructura. 
 
En caso de que el cliente necesite, adicional al servicio de alquiler de espacio en postes o ductos propiedad de CNFL, gestionar un servicio nuevo de suministro de energía eléctrica para brindar sus servicios, puede hacerlo por medio de la plataforma de la Agencia Virtual de CNFL o por medios presenciales en la Sucursal CNFL de su conveniencia, también puede comunicarse a través de los canales virtuales oficiales o al número 800energia. 


[bookmark: _Toc220327619][bookmark: _Toc97834258]2.8. 	Procedimiento para garantizar el uso eficiente del recurso.  
 
Para garantizar el uso eficiente del recurso se detallan las siguientes acciones: 
 
· Se realizan inspecciones, de acuerdo con el recurso disponible, en zonas de solicitudes recurrentes de EVT, se revisa las condiciones de uso de los postes y ductos, en caso de detectar cableado ocioso o subutilizado por parte de los operadores de servicios de telecomunicaciones, se les notifica sobre la necesidad de retiro de éste, para lo cual tienen un plazo máximo de dos meses, en caso de requerir más tiempo el operador debe solicitarlo por escrito a la CNFL. 
 
· Se realizan inspecciones aleatorias, de acuerdo con el recurso disponible, con el objetivo de validar uso no autorizado de postes o ductos, en caso de que se detecten, se elabora un informe técnico con la prueba respectiva y se le comunica a la usuaria, de acuerdo con lo dispuesto en el contrato para uso no autorizado de infraestructura. 
 
· En caso de confirmarse un uso no autorizado de la infraestructura, o al encontrar in fraganti al operador en el proceso de instalación de redes o equipos sin tener la autorización de la CNFL; la usuaria debe retirar la red, equipos y accesorios en un plazo de 3 días hábiles, de lo contrario será retirada por la CNFL, para lo cual la usuaria debe cancelar los costos incurridos e iniciar el trámite ordinario de una nueva solicitud.
 
[bookmark: _Toc220327620][bookmark: _Toc97834259]	2.9. 	Procedimiento para la gestión de incidentes.  
 
La gestión de incidentes se realiza de acuerdo con donde se origine, según se indica: 
 
· [bookmark: _Hlk97706976]Si es requerimiento de la usuaria para atender algún incidente que afecte su infraestructura o la propiedad de CNFL, esta última pone a disposición un Centro de Gestión de Servicio, accesible las 24 horas todos los días del año y con personal capacitado para redireccionar la información de la usuaria al personal técnico encargado de la atención de estos eventos, por medio del número 1026 para temas asociados al servicio eléctrico y el 2295-1615 para gestiones propias del alquiler de infraestructura.

· Si la CNFL por su propia cuenta llega a tener conocimiento de un incidente o evento de similar naturaleza, le dará aviso inmediato a la usuaria, mediante los medios de notificación acordados en el contrato. En casos de urgencia o ante una emergencia que pone en riesgo la infraestructura propiedad de CNFL, o la seguridad o propiedad de terceros, la notificación se hará de forma inmediata al cliente, quien deberá ejecutar las acciones necesarias de manera inmediata y según se establece en el contrato.

[bookmark: _Toc220327621][bookmark: _Toc97834260][bookmark: _Hlk89776962]3. Aspectos Jurídicos 
 
La empresa interesada podrá descargar el documento de la OUC desde la página oficial de CNFL https://www.cnfl.go.cr/servicios/alquileres/postes-y-ductos , o bien retirar la copia física en la oficina del Área Infocomunicaciones de la CNFL.  
 
La usuaria que desea adherirse a la OUC debe suscribir el Formulario F-059 Contrato de Acceso a la Infraestructura De La Red De Distribución Eléctrica de la  CNFL, disponible en el mismo enlace indicado en párrafo anterior, o puede solicitarse al correo: postesyductos@cnfl.go.cr; también de manera presencial en una Sucursal de la CNFL. La usuaria debe completar la información solicitada en el documento y presentar adicionalmente la siguiente información:

· Identificación del interesado persona jurídica:
 
· El certificado de la personería jurídica.
· Copia de la cédula de identidad del Representante Legal.
· Copia de la cédula de la persona que realiza el trámite. 
· Nota firmada de autorización por parte de representación de la usuaria para la persona que realiza el trámite. 
 
· Presentar documento que demuestre que el interesado está inscrito como patrono ante la Caja Costarricense del Seguro Social. 
 
· Estar al día en sus obligaciones ante la CNFL.  
 
· Firmar el Formulario F-059 Contrato de Acceso a la Infraestructura De La Red De Distribución Eléctrica de la CNFL. En caso de que los documentos sean firmados digitalmente debe ser enviados al correo postesyductos@cnfl.go.cr; en el caso de los documentos firmados físicamente debe entregarse en las oficinas del Área Infocomunicaciones, Plantel Virilla CNFL, La Uruca, costado oeste de Capris. 

Procedimiento de Adhesión.

Una vez descargado el documento, el interesado deberá completar la información requerida, firmar el documento y remitirlo a la CNFL de acuerdo con lo indicado en apartado anterior, junto con los demás requisitos.
La usuaria debe presentar una nota firmada por la representación legal, donde se manifieste el interés de adherirse a la OUC aprobada para CNFL.

En un plazo de 5 días hábiles a partir de la recepción de los documentos, CNFL procede con la revisión correspondiente.

Si CNFL determina que se requieren correcciones o modificaciones en relación con la información aportada, las remitirá al interesado quién deberá subsanar lo señalado en un plazo de 3 días hábiles. Una vez subsanadas las correcciones o modificaciones, la CNFL remitirá a la SUTEL el contrato debidamente firmado por las partes y todos sus anexos, para el procedimiento de inscripción correspondiente.
 
En caso de que la usuaria mantenga una relación contractual preexistente para el uso compartido de infraestructura con la CNFL, y tenga interés en modificarla conforme las condiciones técnicas jurídicas o económicas establecidas en la OUC, deberá proceder con la negociación correspondiente, de acuerdo con el contrato vigente, firmar la adenda respectiva y remitir a la SUTEL para el procedimiento de inscripción correspondiente.

Se adjunta el borrador de contrato, según requerimiento de este punto. 




[bookmark: _Toc220327622][bookmark: _Toc97834261]4. Aspectos Económicos 

A continuación, se presentan las tarifas para los servicios de alquiler de postes, ductos y estudios de viabilidad técnica, que brinda la Compañía Nacional de Fuerza y Luz S.A. de acuerdo con la metodología establecida y aprobada por la SUTEL. 

[bookmark: _Toc220327623][bookmark: _Toc88201668][bookmark: _Toc97834262]	4.1. Alquiler de Postes 
[bookmark: _Toc88201669]De acuerdo con la RSC-025-2025, el resultado para el precio de alquiler anual por espacio en poste es de ₡ 8 315,96, lo que equivale a $16,05.  
[bookmark: _Toc220327624][bookmark: _Toc88201684][bookmark: _Toc97834263]	4.2. Alquiler de Ductos 
[bookmark: _Toc97307798]De acuerdo con la RSC-025-2025, el resultado para el precio de alquiler anual por metro lineal de ducto es de $ 2,86. 
[bookmark: _Toc220327625][bookmark: _Toc97834264]	4.3. Costos estudios de viabilidad técnica 
En el siguiente cuadro se indican los precios correspondientes a los estudios viabilidad técnica, tanto para solicitudes de postes como ductos, de acuerdo con la RSC-276-2025. 
[bookmark: _Toc97307812]

Cuadro 1. Precio por estudio de viabilidad técnica en colones costarricenses. 

	[bookmark: _Toc97834265]Ítem
	Precio IVA 

	Estudio de viabilidad técnica 1-20 postes
	₡ 80 529

	Estudio de viabilidad técnica 21-50 postes
	₡106 903 

	Estudio de viabilidad técnica 51-100 postes
	₡144 578

	Estudio de viabilidad técnica 1 a 200m de ducto
	₡ 54 765

	Estudio de viabilidad técnica 201 a 500m de ducto
	₡ 76 830 

	Estudio de viabilidad técnica 501 a 1000m de ducto
	₡ 120 965




Cuadro 2. Costo hora técnica con IVA

	Ítem
	Costo hora técnica IVA

	Postes
	₡ 28 350

	Ductos
	₡ 20 570 




*************************** U.L ***************************




[bookmark: _Toc220327626]Anexo 1


F-059 Contrato de Acceso a la Infraestructura De La Red De Distribución Eléctrica de la CNFL (Se incluye Anexo)

[bookmark: _Toc211522954][bookmark: _Toc220327627]Anexo 2

Procedimiento para la gestión de inspección del Estudio de Viabilidad Técnica


[bookmark: _Toc220327628]Anexo 3
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